
FORMA A-~>"i 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 91 /2006-SS 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLE IADO EN MATERIA CIVIL 
DEL TERCER C RCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNAL CO GIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIV DEL PRIMER CIRCUITO. 

PONENTE: MINISTRO SERGIO S 
ANGUIANO. 

VADOR AGUIRRE 

~ SECRETARIO: EDUARDO DELG O DURÁN. 

~ . i' , 
~J México, Distrito Federal. Ac rdo de "egunda Sala de la 

~ROl~ema Corte de Justicia de la ~ión, correspondiente al 

~~intisiete de octubre de dos 1 se~ 
SHA, _,,, 

COTE 

/ 
~VI 

~RES 

/ 

1 
TOS; y 

LTANDO: 

PRIM~ Por ofici recibido en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el 'doce de mayo de dos mil seis, el 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Tercer Circuito denunció la posible contradicción de tesis entre la 

sustentada por dicho Tribunal · olegiado en contra de lo sostenido 

por los Tribunales Colegiado Tercero y Segundo ambos en 

Materia Administrativa del Pri er Circuito, manifestando: 

----- ~-



CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2006-SS 

"En acuerdo formulado por el tribunal que presido, 

en sesión celebrada el veintisiete de abril de dos 

mil seis y con funda nto en los artículos 107, 

fracción XII (sic) de l onstitución General de la 

República y 197-A e la Ley de Amparo, 

relacionados con e 1, fracción //, de la Ley 

Orgánica del Poder J dicial de la Federación, se 

ordenó hacer denun i de la posible contradicción 

de tesis entre el crit ri sustentado por este órgano 

jurisdiccional federi I I resolver el amparo directo 

en materia adminis ri iva 712006 y el que por su 

parte sostiene el rcer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrat Ví del Primer Circuito, en las 
. f --~!.{' 

tesis de los rub s: 'NEGATIVA F/CTA. . E~ ·. 
TRIBUNAL FEDER L DE JUSTICIA FISCAL ~p~, ;~: " 

' ;; ;é..-c 

ADMINISTRATIVA DECLARAR SU ~ · . J~. 

VALIDEZ APOY. OSE EN CAUSAS l!;;-:.d ~:T; 
IMPROCEDENCIA D L RECURSO O PROMOC/ON!.X '.· .. -iUA~ 

QUE LA MOT/\li RTÍCULO 37 DEL CÓDIGO 

\ 

-\ 

• 

FISCAL DE LA ERACIÓN)', 'RESOLUCIÓN ._. 

NEGATIVA FICT. . I SE CONFIGURA, Y SE 

INTERPONE EL JU/C/ FISCAL, EL TRIBUNAL DE 

LA MA TER/A DEBE XAMINAR Y DECIDIR EL 

FONDO DEL NEGO 'NEGATIVA FICTA, 

VALIDEZ DE LA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y A INISTRATIVA NO PUEDE 

DECLARARLA APOYÁ DOSE EN CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA DEL CURSO O PROMOCIÓN 
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Materia Administrativa del Pri er Circuito, en la 

TA. EL TRIBUNAL 

FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA EL 

FONDO Y NO ANULA 

anterior, para 

correspondientes." 

SEGUNDO. La Presid 

Suprema Corte de Justiciad 

~ EFECTOS'. --- Lo 

efectos ~es 

~ 
e esta ~egunda Sala de la 

ación, po~uerdo de dieciséis 

?. de mayo de dos mil seis, ord n, for~ registrar el expediente 

"relativo a la presente cont d"cción~ tesis y solicitar a los 
~f Pr~sidentes de los Tribunal &Bl~giados Segundo y Tercero 

@.Wbos en Materia ati~ del Primer Circuito, copias 
;~t, 

~ificadas de las resoluci s pronunciadas en sus respectivos 

expedientes. 

TERCERO. Medi te oficio número 4627 de fecha 

veinticuatro de • dos il seis, la Magistrada Presidenta del 

Segundo Tri~_!lal Colegiado n Materia Administrativa del Primer 

Circuito ma~tó a esta S gunda Sala su imposibilidad para 

remitir copia de la sentencia dictada dentro del juicio de amparo 
directo número 12/1976 de s índice, toda vez que el expediente 

se perdió con motivo de los sismos ocurridos en mil novecientos 

ochenta y cinco. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2006-SS 

Por lo anterior, la Ministra Presidenta de esta Segunda Sala, 

en fecha nueve de agosto de dos mil seis, dictó un acuerdo en el 

que hizo constar esa circu~t ncia y determinó que el expediente 

relativo a la presente contra i ción de tesis sólo debía integrarse 

con las copias de las senten 

conflicto, y que se refieren 

Segundo Tribunal Colegiado 

por el Tercer Tribunal Cole 

Primer Circuito. 

ia que dieron origen a las. tesis en 

las constancias remitidas por el 

n Materia Civil del Tercer Circuito y 

iado en Materia Administrativa del 

CUARTO. Una vez re 1bidas las copias certificadas de las 

resoluciones solicitadas, la Presidenta de esta Segunda Sala, 

mediante proveído de nue e de agosto de dos mil seis, declaró 

competente a la Sala par conocer del asunto y ordenó dar a 

conocer el acuerdo, an ando copia de las constancias que 

integran el expediente, al rocurador General de la Repúblicéj ~ 

. f l~ 
Por auto de diecis· te de agosto de dos mil seis, se ordel;I 

-"1t;¡;'-:. 

turnar el asunto al Mini tro Sergio Salvador Aguirre Anguianb: 

"'-.~TA! 
&l;C, 

El Agente del M nisterio Público Federal formuló pedimento 

en el sentido de 

contradicción de tesis. 

se declare sin materia la presente 

C O N S 1 O E R A N O O: 

PRIMERO. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la 

presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 91 /2006-SS 

Amparo y 21 , fracción VI 11, de la L rgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con los puntos Segundo y Cuarto 

del Acuerdo General Plenario 5/2 n virtud de que se refiere a 

la posible contradicción entre ustentadas por Tribunales 

Colegiados de Circuito al materia 

administrativa, que es una de la 

esta Segunda Sala . 

SEGUNDO. La denuncia 

de parte legítima, en términos 

107, fracción XI 11, de la Constitu 

Amparo, toda vez que fue form 

Tribunales Colegiados 

_ -~trad icción. 
/~ .',. 

terias de espe~ción de 

e ntradit; de tesis proviene 
e lo disp o por los artículos 

i n ~ral y 197-A de la Ley de 

da ~el Presidente de uno de 

en la presente 

-- ~~: 

::ffflff:Ació:}ERCERO. Toda vez qu , según se señaló en el tercer 
1

:msu'Itando de esta ~ aria, la .Ministra Presidenta de esta 
·~ . 

Segunda Sala determinó en el acuerdo de nueve de agosto de 

dos mil seis, qu~re ente e pediente debía integrarse con las 
constancias remitid por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Civi~ Tercer Circuit y el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Pri r Circuito; por tanto, no es el caso 

de incluir al Segundo ribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer ircuito dentro de la presente 

contradicción de tesis, la cual e resolverá con base en el estudio 

de las ejecutorias sustentad s por los Tribunales Colegiados 

primeramente citados. 
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CUARTO. Como cuestión previa y con el propósito de estar 

en aptitud de determinar so~re fprocedencia, así como sobre la , 

existencia de la referida diverg cia de criterios denunciada y, en 

su caso, resolverla, es pr o tener presente los criterios 

sustentados por los Órganos o egiados que lo motivaron, por lo 

que a continuación se transcri 

El Segundo Tribunal C le iado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, al resolver el ampar d recto 712006 el veintisiete de abril 

de dos mil seis, en la parte q e nteresa, sostuvo: 

" ... QUINTO.- Los ante i res conceptos de violación 

son infundados. --- Revisten la característica 

apuntada aquellos q el peticionario de amparo 

expone en el apartad que marcó con la letra fB', ~~ 
del capítulo IX, de su emanda de amparo, pues ef..~;' ,. 

éstos sostiene, icamente, que la Sal~ .·):!! 

responsable aplicó in xactamente los artículos 37, ·-~"-,~·~• 

Primer párrafo y 15 egundo párrafo del Có ~"='.~~·::!,':, , I , , ~; '.""· Of" AC 
. -~'H1YASI 

• 

Fiscal de la Fedett:Jció , al no resolver el fondo del .,. 
i 

asunto sometido ·a s consideración; dado que, 

sostiene, es una o ligación procesal de las 

autoridades fiscales ex resar en la contestación de 

la demanda los hech~,s y el derecho en que se 

apoya la negativa ficta,1
1 lo cual implica que dichos 
! 

fundamentos deben tratarse de un estudio de fondo 
1 

negando dicha petición· o instancia, y no en algún 

otro sentido, verbigracia aduciendo la 

6 



-""'_ .. , •. -~- ~-· ~~-~"'·=·~ ~ --~- iji ¡¡ QoJlll(--·---------------------~ 

• 

JSD 
FORMA A-~~ 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 91 /2006-SS 

fundamentos 

emitida por oficio 

oraneidad de la misma; 

tura de los hechos y 

testación de demanda 

-SAT-14-111-1-00313, para 

advertir que el argume expuesto para fundar la 

negativa (ficta) emití a, consistente en la no 

acreditación de la pers alidad de quien realizó la 

solicitud, no implica I análisis del fond~ la 

instancia de devoluci'n máxime que la (aut~Ídad 
fiscal cuestionada) ún e mente acuerda~olver la 

documentación aco añada a t~oticitud que 

motivó la negativa i ta; por tan concluye el 

impetrante, al confi mar la ~ responsable la 

validez de la ne tiva, es~vio que aplicó 

inexactamente los rtícu~t> 37, primer párrafo, y 

215, segundo p 'rr, fo, d~ Código Fiscal de la 
i 

Federación, d id que la autoridad fiscal 

resolvió de o/ver la documentación, y no 

simptement n~ a devolución del. saldo a favor 

solicitado J?Or mi epresentada, cuando tenía la 

ob/igación~cesa de verter tos hechos y et 

derechfl ~ue funda entaba dicha negativa, lo cual 

resulta~ todas Ju s violatorio de lo establecido 

por los numerales ntes citados. --- De lo anterior, 

es obvio que la pri cipal cuestión a dilucidar en el 

aspecto de la litis de este amparo -fijado por los 

conceptos de vio/ ción previamente sintetizados-

es el Tribunal ederal de Justicia Fiscal y 

Administrativa ¿puede declarar la validez de una 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 91 /2006-SS 

negativa ficta, apoyándose en causas de 

improcedencia de la p__ moción que la motivó?; 

pues la eficacia de I argumentos expuestos 

depende de que la resp esta que deba darse a la 
' 

anterior interrogante, 

Ahora bien, los artículo 

párrafo segundo, 

a en sentido negativo. ---

37, párrafo primero, y 215, 

Código Fiscal de la 

Federación dicen: 'Art ulo 37'.- (se transcribe). ---

'Artículo 215'.- transcribe). De la 

transcripción anterio e desprende que cualquier 

petición que se hag la autoridad fiscal y no sea 

resuelta en el plazo tres meses, se considerará 

que se resolvió d ~ rma negativa la petición, lo 

que se conoce co o esolución negativa ficta. --- El 

objeto de esta fig ra s evitar que el peticionario se 

vea afectado en su sfera jurídica ante el silencf o .~s 
de la autorida qu legalmente debe emitir ; la ~ 

'· ~,\ ;> resolución ·arres ondiente, rompiendo la ' --~ 
: ·~· ... ,,,,;#'~ 

indefinición d rivada e la conducta de abstenci~s.i;~,'::l't'i.. oe 

asumida por , sta, de odo que al transcurrir cie/1::::.:1

: '~~,
1

[~''. 
!~. ,!!NOJ 

\ 

tiempo desde la pri sentación de la solicitud, .-

petición o instancia, el legislador considera que esa 

actitud pasiva del gano de autoridad hace 

presumir que su decisi n es en sentido negativo. ---
La razón de la creación del derecho a impugnar la 

negativa ficta por el in eresado se obtiene de la 

propia redacción del nu ral 215, párrafo segundo, 

del Código Fiscal de la Federación, supra 

transcrito, y es obligar a autoridad a que en la 
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·\)~\Dos Af1:· CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2006-SS 
~ª"~)~~. '~~-~~ 
VJ '"0~ ~m º 
~" :e ~r ~~~ ~¡ 
~ ~lffef#.ff!J.Jill/!contestación le dé a con cer al gobernado los 
~ ?-[\\\].:o ,/@ 
~:J..~~~ fundamentos de hecho y e erecho en que apoye 

la resolución negativ a y que éste al 

conocerlos, pueda obje 

ilegalidad. --- Ahora 

negativa ficta 

introducida en la Ley d 

solución a los padecí 

administrados la instit 

--- El artículo 3° de la 

a institución 

al ser 

establecía: 'Artículo 3°' (se transcri'Jft). --- La nueva 

figura jurídica, creada ori la Ley de"M de junio de 

1900, aplicable ante 
1

e/ Co~ de Estado en 

Francia, se exten ó ~los Tribunales 

~ ' Administrativos por D 
1 
c~or> del 30 de septiembre 

..... ,'} de 1953, rediseñánd se ¡;¡;.a obtener un alcance 
~-
V 
-\~-=· 
:IA t>i IA NAQÓH 

;UEf\lJ08 
~/-' 

absolutamente gen or diverso decreto del 11 

de enero de 196 , en cuyo artículo 1° quedó 

precisado lo siaa~te: 'Artículo 1°' (se transcribe). 

--- Como uede apreciar, la norma antes 

transcrita triñó la procedencia de la negativa 

ficta a {'S, la instancia presentada por el particular 

fuera h a ante una autoridad competente. Rueda 

del Valle comenta que la institución de la negativa 

ficta sigue existiendo en la legislación de Francia, 

concretamente en el artículo 89 del Código de los 

Tribunales Administrativos, que prescribe lo 

siguiente: 'Artículo 89' (se transcribe). --- Cabe 

advertir que la resolución negativa ficta surgió a la 
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vida jurídica de nuestro país en Ja Ley de Justicia 

Fiscal, promulgada el ve "ntisiete de agosto de mil 

novecientos treinta y sei . --- El artículo 16 de dicha 

ley establecía lo sig i nte: 'Artículo 16' (se 

transcribe). --- En la e p sición de motivos de Ja 

iniciativa de esta ley, q e reó al Tribunal Fiscal de 

Ja Federación, en relación a Ja 

incorporación de egativa ficta, que Ja 

declaratoria de nulida e itida por este tribunal, al 

decidir una controvers a será siempre respecto de 

alguna resolución, qu 

en los casos de si/ene 

odrá ser expresa o tácita, 

de las autoridades. --- En 

dicha iniciativa se así nta que Ja creación de una 

fracción para el si/en i de las autoridades está ya 

consagrado en Ja Jegi l ción europea y que esta /;y ~ 
(de Justicia Fiscal) a dopta de acuerdo con las f.,,!k''º'.t 
últimas orientacion s e la doctrina, sin que esto .. ~~f-c:ft,;~ 
pueda considerars en el sentido de que esta ley ~"':i;_.! 
pretenda coartar e dere ho de los particulares pa1:'==ry:.~~~~~ 

......... ~-: .... e.~i:·1\. 

acudir al juicio d amp ro a demandar Ja violación ·:fij.i..U~ 

de Jos artículos 8 y 16 e Ja Constitución, a fin de 

obtener de Jos Federales una 

determinación que las autoridades 

fiscales a emitir una ri spuesta expresa con Jos 

fundamentos legales res ectivos; sino que, por el 

contrario, tiene como ropósito concederle al 

particular una protecció más eficaz cuando, por 

las circunstancias del ca , éste cuente ya con Jos 

elementos para iniciar Ja efensa jurisdiccional de 
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a'=' , ·~"""" (//, CONTRADICCIÓN DE TESIS 91 /2006-SS 
~ <J' º'~~i 
:J :"~' ~~m ~ ~ ·o ~\I~ ~1~~ ~~ 

~~~[~~;[;~1·:~i/fsus intereses, respecto al fdrldo de Jos problemas 
~\¡?- ~ -º•.W . 
ft.~YJ/!P controvertidos, a pesar del silencio de la autoridad; 

agregando que el uso de es e erecho dependerá 

de las circunstancias espe del caso y de la 

apreciación que haga libri el interesado de 

qué Je es más ventajoso, si pri vacar Ja decisión 

expresa o iniciar el deb te d fondo. --- Por el 

contrario (se indica en es a ex osición) eje,. el 

derecho de demandar I ne ativa ficta arlte el 

Tribunal Fiscal de Ja Fede ació , no le s~ dable al 

particular alegar como 

artículos 8° y 16 constit 

obligan a toda autorida 

·petición y a fundar 

decisiones, obligando 

gra o la fi"..lación a Jos 

cion les, Muanto a que 

a e~ar el derecho de 

~----; legalmente sus 

utoridades fiscales a 

')(posición de motivos de Ja 

ente .dice: (se transcribe). --

- De acuerdo posición de motivos, como 

se indicó en pá rafi s precedentes, Ja Ley de 

Justicia Fi{t¡ no trat ba de coartar el derecho de 

los p~cu/ares pa acudir en amparo por 

violacifJílJ al derecho e petición. Es decir, cuando 

entró en vigor esa ley los particulares ante Ja falta 

de resolución por part de la autoridad fiscal tenían 

dos opciones a seg ir: la primera, promover el 

juicio de amparo por c nsiderar violada su garantía 

de libre petición con agrada en el artículo 8º de 

nuestra Constitución olítica Federal, ello a efecto 
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de provocar Ja resolución de la autoridad en 

cualquier sentido; o la egunda, acudir en negativa 

ficta ante el Tribun Fiscal de la Federación, 

considerando de respuesta como una 

resolución desfavo a Je en sí misma. --- Sin 

embargo, según qu d n bien definidas las ideas en 

dicha exposición d otivos, la ventaja de preferir 

ativa ficta sería que el asunto 

quedaría resuelto en cuanto al fondo o en forma 

definitiva en el smo juicio seguido ante el 

Tribunal Fiscal; e ambio, de optarse por Ja vía de 

amparo invocan Ja violación al derecho de 

petición, si resolución provocada fuera 

desfavorable articular, el mismo se vería 

obligado a prom,, .. ,er un segundo proceso, con /~ 
cual, efectiva en e, Ja institución de la negativa 

ficta se conv rtirí en un instrumento más eficaz 

para protege Jos erechos de Jos particulares. ---e::~'::~,~!~ 

Sentado lo a terio~, cuando el artículo 215, párrafo - SE-2'<"~~1 

segundo, d Có~igo Fiscal de Ja Federación, 

establece que la au~oridad, al contestar la demanda .. 

-en caso de resolución negativa ficta-, deberá 

expresar los hechos y el derecho en que se apoya 

la misma, ¿ello implica, como afirma el quejoso, 

que se encuentra imposibilitada para expresar en 

su contestación, argumentos respecto de Ja 

procedencia o improcedencia de la promoción que 

motivó la resolución negativa ficta? y, por ende, 

¿solamente deberá expresar argumentos con base 
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de haberse 

lo a (sic) 

peticionado, debe negarse Ja etición solicitada? ---
La respuesta a las ante iore interrogantes debe 

emitirse en forma neg tiva, ya que la 

fundamentación y moti aci n de una resolución 

negativa ficta puede c 

de forma 

procesal, como cuesti ne sustanciales de ~ ndo; 

sin que las primeras im iquen el que~ deje de 

resolver el fond el aspe'f!D.. sustancial 

controvertido ante el Tri 'bunal Fisca'i;::/Jues no debe 

·~ perderse de vista q e lo ~ se controvierte, 

•~ entratándose de un esoluci~egativa ficta, son 
·~ 

. ,,_!! las razones de he o y~ derecho que tuvo la 

'!fftJF.AACIÓi'utoridad para neg r la solicitud o petición, sin que 

:i::::;,~a ley haga disti c·~n cuanto a cuáles fueron 
-~· ~ éstas. --- Razon ue, por cferto, no siempre serán 

---- --~------

en torno a los tos sustanciales de la petición; 

pues bien f,_ueden referirse al impedimento legal 

que tuvo ~torid d para resolver. --- En efecto, 

debem~ recordar que el artículo 8° de la 

Constiiú/ión Generi I de la República obliga a las 

autoridades a resp nder las peticiones que les 

hagan los gobernadds; sin embargo, eso no implica 

que la autoridad a 1J que se le formule la petición 

necesariamente tenga que contestar en sentido 

afirmativo o favorablemente a los intereses del 

solicitante. --- Menos aún que cuando sea en 
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sentido negativo, siempre deba ser con razones 

que analicen el fondo ~f us ancial de lo peticionado. 

--- Ya que es indefe~ti le que las autoridades ~ 

solamente están obligad a pronunciarse sobre el 

fondo sustancial de la nsulta o petición que se 

les hace (y por ende, re /ver sobre la procedencia 

de las mismas), siem que legalmente cuenten 

con facultades para e I y, en su caso, se hayan 

satisfecho los requisi s de forma exigidos por la 

legislación diente, para que pueda 

estimarse válidament hecha la solicitud o petición 

formulada. --- Luego, ado que el hecho de que no 

se actualicen los n uisitos legales para que la 

autoridad pueda re o ver el fondo de la instancia 

formulada no le ex·me de cumplir con la obligación 1 
constitucional qu im one el mencionado artículo 

8° constitucional, . es nconcuso, entonces, que la 

respuesta por e crito que deberá otorgar en un 

breve término gi ará e torno a la fundamentación y 

motivación del pe ·mento legal que tuvo para 

resolver. --- En sentido se pronunció la 

Primera Sala de la Su rema Corte de Justicia de la 

Tomo XXI, Mayo 2005, ágina 469, la Novena Época 

del Semanario Judici I de la Federación y su 

Gaceta, se dice: 'C NSULTAS FISCALES. EL 

ARTÍCULO 34, SEGUN O PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDE ACIÓN, AL ESTABLECER 

QUE LAS AUTOR/ ADES FISCALES NO 

; 
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POR LOS 

SOBRE LA 

INTERPRETACIÓN O APLIC CI , N DIRECTA DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDER L, NO VIOLA EL 

DERECHO DE PETICIÓN LE ISLACIÓN VIGENTE 

EN 2004)' (se transcribe). -- A í, cuando por virtud 

de lo preceptuado en e a iculo 37 del Código 

Fiscal de la Federación s co figura una res~ón 

negativa ficta, al mome de que la aut&'ridad 

comparezca al juicio ar contes~n a la 

demanda y, por ende, d b expresfl' ~os hechos y 
el derecho en que se ap a la mis~ en términos 

-~ . del artículo 215, pár~ fo s¿f!gndo, del citado ª' ordenamiento, es vio ~e la autoridad 

: -, ,.. ·:'j-1 válidamente puede ex o~ ~rgumentos de forma o 
~ iJ/.& procedencia de a peif{;ón, como en su caso 
-1'!-V. ¡:lO 

\...,... \CIAD< \.A t'~tl ~ ..&... ~ 
·-~~~;~r4Jod<(an ser su t. l~e competencia legal para 

~ resolver dicha i tancia, la ff'Xtemporaneidad de la 

irAi,.,.algún requisito de existencia de 

la promoció , etcétera; ello, desde luego, en el 

supuesto ~ue, a su juicio, existan algunos de 

esos i~edimentos. legales para resolver el fondo 

de la Péf/ción formulada. --- Luego, si como se ha 

demostrado, la autoridad al momento de 

comparecer al juicio a dar contestación a la 

demanda (interpuesta contra una resolución 

negativa ficta), válidamente puede exponer 

argumentos de forma o de procedencia de la 

solicitud al expresar los hechos y el derecho en 
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que se apoya la misma -pues, como se indicó, 

éstos en sí mismos co ituirán las razones que 

justificarán el por qué n es legalmente posible 

acceder a do por el gobernador 

entonces, es obvio 

·desvirtúan esas 

Federal de 

igualmente puede de 

si en el juicio no se 

el Tribunal 

Fiscal y Administrativa 

validez de una 

negativa ficta, en causas de 

improcedencia de l p omoción que la motivó. ---

No pasa inadvertid p a este Tribunal, el hecho de 

que en la exposic ó de motivos de la Ley de 

Justicia Fiscal de v intisiete de agosto de mil 

novecientos treinta y seis se enfatiza que uno de 

los fines que se b có con la introducción de 

figura jurídica que e comenta, es que el as 

quedara resuelto cuanto al fondo en fori 

definitiva en el mo juicio seguido ant~1r1:r;.r. 1,~:'~.:! 
~C'-..'':·• .. ... ,-•;•·,:.~ 

Tribunal Fiscal; I c al, en apariencia, podría reñfr~~~~,.,.,,,,N>AJ 

con la conclusió que se arriba en la presente 

ejecutoria. --- Si e bargo, debe decirse que el 

legislador al crear la esolución negativa ficta con 

la intención de con ederle al gobernado una 

protección más contra el silencio de la 

autoridad, parte puesto general de que la 

petición se ha pri sentado ante autoridad 

competente y guard do cada uno de los 

requisitos de proced ncia previstos por la 

legislación para efecto e que la solicitud o la 

16 
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~ '"~" ,, ~ ~- ~~ -· •'" •.: ~~ 
~~~~~1·:~;,f!!instancia de que se trate, pueda ser resuelta. --- Lo 

~'\; -;>-1.~ -º .y¿!! 
---~.,,~ ... 
"' ';'/.:-: ~ anterior, se pone en evidenci cuando el propio 

legislador, en Ja exposici , que se comenta, 

señala: (se transcribe). --- En efecto, en primer 

Jugar resulta importante d sta ar que el legislador 

equipara a la resolución 

que, en ese mismo s 

amparo que ordenara re titui 

e una sente~ de 

al quejoso en eflgoce 

de la garantía el ~ulo 8° 

constitucional, Juego, c se expu~o en líneas 

precedentes, no en to os los cas"W en que una 

autoridad niega una p ti rón ~ará con razones 

que analicen el fondo u tanci;¡, de lo peticionado. 

Asimismo, resulta amp 

de que el creador d 

resolución como un 

'desfavorable' a intere$es del administrado, 

pues ello con a stablecer que cuando dicha 

solamente implica que Ja 

resolución 

por el ~rticular, po Jo cual, es obvio que una 

resoluCífln 'adversa a los intereses del 

administrado, no ne sariamente es aquélla que 

resuelve el fondo de I pretendido por aquél con su 

promoción, sino ! que implica cualquier 
1 

' determinación que impide al gobernado obtener 

sus pretensiones. --- Por lo cual, debemos concluir 

que en un juicio de nulidad que se instaure contra 

17 
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una resolución negativa ficta, en el que la autoridad 

al contestar la dem da haya expuesto algún 

impedimento legal p ri resolver el fondo de la 

petición formulada, 1a materia del debate -con 

excepción de aquel/ s n que la resolución derive 

de la interposición e n recurso- no será el fondo 

sustancial controv o ante la autoridad, sino las 

razones que fund n el por qué la solicitud o la 

instancia de que s rata no puede ser resuelta. ---

De ahí que, en est 

hipótesis general 

fondo del debate 

casos, cuando no se está en la 

revista por el legislador, el 

atería del juicio de nulidad lo 

constituirá el imPi dimento legal que existe para 

que pueda reso/v se e/ fondo de la petición o de la 

instancia. --- No bra el precisar que en los casos 

en ue durante e · icio se desvirtúen las causas de 

im rocedencia or la autoridad al 

contestar la el Tribunal Federal da 
~'S1'.N"'."IF4.I 

dministrativa estará en aptitur1';.3_,<.:1r=; 

legal de emi ·r a sentencia en la que se 

establezcan y d e/a en los derechos subjetivos del 

agraviado; esto es, odrá dictar una sentencia en la 

que estará en aptit d de analizar el fondo de la 

solicitud o instanc que motivó la resolución 

negativa ficta cuesti ada, ya que en atención a la 

competencia que la le le otorga al Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y A ministrativa, éste no es sólo 

un órgano jurisdiccio al de mera anulación, sino 

uno que también es e plena jurisdicción; por lo 

18 
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,':] :"~' ~~~ ~ s.'Z ·o ~1\I~ ~~ ~f~ 
:).{• ~ ... -~ 

~~~'Q~1·:.:J?·;,ll!cual, en los supuestos en que no exista 
~'1.1 ?-.¡, \\\ -º .,W' 
··~ .. ,~~ 
• .,,/.:-: ~ impedimento legal para ello, e encuentra obligado 

a conocer y decidir en t da su extensión la 

reparación del subjetivo del actor 

lesionado por el acto ugnado, teniendo el 

alcance no anular el acto, sino 

también de fijar los ere hos del recurrente y 
condenar a la adminis aci n a restablecer ~er 

efectivos tales derech s. - - Por tanto, sólo cJ'ando 

durante el juicio se de virtúen las ~sas de 

improcedencia de la sol citud o '1r8 !ª instancia, 

expuestas por la auto id d al contes~la demanda; 

es cuando el Tribun I edera~ Justicia Fiscal y 

Administrativa estari n aptit¡;¡¡¡;gal de emitir una 

sentencia en la que 

de la solicitud qu 
e IA fft)CRACIÓll ~· t • d 
SllQADELANp,¡;IOM_ 1/C a, pues, e n 

'·t=~ l'egalidad de la ri sol 

de llegar a 

re~va la materia de fondo 

otivó la resolución negativa 

así, deberá confirmarse la 

ción cu_estionada. --- Además, 

nclusión diversa a la aquí 

adoptada, 

instancia s~-· 

11 var a concluir que si una 

resentado ante una autoridad 

compl';!P,,,!!lente disti ta a la que tiene competencia 

para c~ocer de el , no por el hecho de que 

transcurran tres me es sin respuesta se debe 

entender que la prim ra resolvió negativamente el 

fondo del asunto, iendo contrario a derecho 

obligarla a fundar y otivar en la contestación de 

demanda un acto so re el cual no tiene injerencia 

legal alguna (verbigri a, en el caso a que se alude 
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en la tesis 1 a. XXXIX/2005, supra transcrita); 

espíritu que, se insiste, no puede inferirse del texto 

de los artículos 37 215, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de I Federación, pues éstos no 

tienen más objeto e romper el silencio de la 

autoridad, pero no r ello, en esa ficción legal, 

debe entenderse q las presuntas resoluciones 

negativas sean si pre para resolver el fondo 

sustancial de lo so i itado. --- Ya que la finalidad 

que se buscó co su introducción al sistema 

jurídico mexicano u el de resolver en un solo 

procedimiento el ~ do del por qué la autoridad 

ulada; negativa que, como se 

mente, puede atender tanto a 
negó la petición fori 

ha indicado reitera 

cuestiones de fori 

solicitud, como cu 

de la misma, cu 

a o de procedencia de fa ~~1 

tiones sustanciales de fondo I~· ' 
"-~ -- -do la autoridad no tenga ,-:~5,ft] ........ ~ 

impedimento lega~ guno para pronunciarse. ---11 ¡S'W}nPo.1.1 

Por tanto, si com s ha demostrado, la autorida~~;~t 
al momento c"("parecer al juicio a dar 

contestación a la demanda, válidamente puede 

exponer argume tos ~ forma o de procedencia de 

la solicitud al e . presar
1 
los hechos y el derecho en 

que se apoya la misma; entonces, es obvio que el 

Tribunal Fiscal de la Federación, igualmente, puede 

declarar la validez de una negativa ficta, 

apoyándose en causas de improcedencia de la 

promoción que la motivó, si éstas no fueron 

desvirtuadas por el agraviado en el juicio 
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¡:~~ .. ~~ . . ·. . 
~lf1f¿J[--~:r?:.J·=~f!!'respect1vo. --- De ah1 que, contranamente a lo 

-;;.\i ~- \\\ -º ~ 
;.~).§:~.. afirmado por el peticionario de amparo, no es 

verdad que la responsable hay¡ transgredido el 

contenido de los artículos y 215, párrafo 

segundo, del Código Fiscal d la Federación; 

atento a que en el acto recia ado sí se analizó el 

fondo del asunto, que en ste caso lo es la 

legalidad de las razones de h cho y de dere~ue 

expuso la autoridad fiscal como apoyo ~~ la 

resolución negativa ficta q e emitió. ~o pasa 

inadvertido para este Tribu al, el h~c~o de que el 

peticionario de amparo, para ~ustecer los 

., argumentos que expuso n ~s conceptos de 

• . · violación previamente c n~dos, invocó la 

JiJ jurisprudencia 1.3°.A. JI. emitida por el Tercer 

~-, Tribunal Colegiado en Ma ería Administrativa del 
sAACÚJtl ~ ~v-ti~-Pt:imer Circuito, te o y rubro siguiente: 

)~--- ·~ 
~- 'NEGATIVA FICTA. EL Ti IBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FIS~ ADMI ISTRATIVA NO PUEDE 

DECLARAR SU VALID Z APOYÁNDOSE EN 

CAUSAS ~PROCEDE CIA DEL RECURSO O 

P~OM~9!ÓN QUE LA MO 1VÓ (ARTÍCUL~ 37 DEL 
CODIG'()} FISCAL DE A FEDERACION)' (se 

transcribe). --- Así como también, transcribió la 

diversa tesis aislada su tentada por el Tercer 

Tribunal Colegiado en M feria Administrativa del 

Primer Circuito, de rub o y texto siguientes: 

'RESOLUCIÓN NEGATI ~ FICTA. SI SE 

CONFIGURA, Y SE INTERPONE EL JUICIO FISCAL, 
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EL TRIBUNAL DE LA MA TER/A DEBE EXAMINAR Y 

DECIDIR EL FONDO EL NEGOCIO' (se transcribe). 

--- Igualmente, este ri una/ Colegiado advierte que 

existen publicadas · n el Semanario Judicial de Ja 

Federación y su Ga e , diversas tesis aisladas que 

sustentan similar rit río al que se expone en las 

antes transcritas, c mo en su caso lo son: 

'NEGATIVA FICTA V. LIDEZ DE LA. EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. NO PUEDE DECLARARLA 

APOYÁNDOSE E AUSAS DE IMPROCEDENCIA 

DEL RECURSO O ROMOCIÓN QUE LA MOTIVÓ' 

(se transcribe). --- ,, EGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL 

FEDERAL DE 
1 

JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA DEBE RESOLVER SOBRE EL ...§>7ft.~ 

FONDO. Y NO . NULAR PARA EFECTOS' (se l~il 
transcnbe). --- Sin embargo, no obstante que en Jos~~-·::,">~ 
criterios antes tri nscritos se atiende al problema .. ~,.:.. .. :.;_; 

aquí analizado; s obvio que en atención a /a~:;~~~:, 
~~-~\ 

consideraciones hasta aquí expuestas, este 

Tribunal Colegí do no los comparte y, además, ,~ 

considera que o debe confirmarse el criterio 

sostenido en la tesis jurisprudencia/ 1.3°.A J/23, ni 

el expuesto en el criterio aislado supra transcrito; 

por lo cual, deberá denunciarse la contradicción de 

tesis correspondiente y, en su oportunidad, 
i 

remitirse los autos a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para que re uelva lo conducente." 
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~ :"11, ''~~ ~ ,.. ~- . 
~~~'f({i(J'QEI Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
~~-~.. . ,,.,:rnr.;-:J."'· :w · 15rimer Circuito, al resolver los amparos d. etas 2553/94 el veinte 

de abril de mil novecientos noventa y cinco, y 4973/96 el 

veintinueve de noviembre de mil noveci n s noventa y seis, en la 

parte conducente, respectivamente, s tu o: 

~ 

Amparo Directo 2553/94 

" ... QUINTO. Por cuestión d 

en primer término, los c 
marcados como segundo, 

escrito de demanda de 

m 'todo, se ana'JJ:án, 
n eptos d~iolación 
uarto uuinto en el 
rantías. --- En ellos, 

señala la quejosa que ~encia reclamada 

indebidamente confirmó I s~do de la negativa 
"';¡,;' 'i t0if ficta, tomando como b 
~'l, . . demanda de nulidad, 

a contestación de la 

la hoy tercera 

el recurso de 
' -.~ ·' · ... 

r ., ft.\;.:r,\U'-"\..'...,. 

~~ ... \)~~~-perjudicada 
~..o.i~~; 

~~- revocación 

extemporánea 

'para llegar al 

responsab 

sido interpuesto 

quejosa que: 

I estudio del fondo del 

asunto~no sólo a las cuestiones procesales, al 

determlñ&r la validez de a resolución controvertida 

(negativa ficta), en virtu de que para ella se trataba 

de un acto consentido'. Así las cosas, es que la 

promovente 

indebidamente, en su p 

239, fracción 11, del Cód 

--- Es fundado el argu 

que se aplicaron 

rjuicio, los artículos 237 y 

o Fiscal de la Federación. 

nto, de acuerdo con las 
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consideraciones que serán expuestas a 

continuación. --- La falta de resolución expresa de 

una autoridad admini 

interpretada en sentido 

artículo 92 del Códig 

rativa sólo puede ser 

ositivo o negativo. --- El 

Fiscal de la Federación 

señala que el silencio e las autoridades fiscales se 

considerará como re ol ción negativa cuando no 

den respuestas en el é mino que corresponda. Es 

decir, la 'negativa fic a' es una figura creada por el 

legislador para s n ·onar el silencio de la 

autoridad. --- Por el/ , ~ dar efectos al silencio de la 

administración es 

negligencia. Mas 

forma de castigar su 

busca conceder a los 

gobernados una pro cción verdaderamente eficaz, 

al permitirles inicia la defensa jurisdiccional dev: 

sus intereses, respe to del fondo de los problemas 

controvertidos. --- P ecisamente por tales motivos 

es que la autoridad, I contestar la demanda que se 
1 •• 

instaure contra la " solución negativa ficta, no 

podrá dar como u damentos de la resolución 

situaciones que impiden el 

conocimiento de fi n , como serían, por ejemplo, 

la falta de persona -~~d, o la extemporaneidad del 

recurso o de la instanc~a. --- De manera semejante a 
1 

como el particular pferde el derecho, por su 
l. 

negligencia, para que 1 se resuelva el fondo del 

asunto (cuando no promueve debidamente), 

también precluye el de la autoridad para desechar 

la instancia o el recurso por situaciones procesales 
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~~ ~ ... •/J. 
~lffe~[--~:~1=~f!f!a que se ha hecho referencia. --- Todo lo anterior 

~').¡ -;>_ \~ .:o .,%?' 

~:J~~.. significa, medularmente, que .tina vez configurada 

la negativa ficta, no puede esvirtuarse mediante 

una resolución expresa posterior, y que el 

momento procesal para de erminar la existencia de 

dicha negativa lo es prec samente la presentación 

de la demanda ante I Tribunal Fiscal de la 

Federación. Al ser con stada dicha demawor 

la autoridad, las únicas azones que podrá ex~oner 
para justificar la esolución so~quel/as 

relacionadas con el fo do del asun~ no otras. Al 

respecto, resultan il strativas la~esis que a 
continuación se repro ucen. -~EGATIVA FICTA.-1 EL TRIBUNAL FEDE AL DE '1iJSTICIA FISCAL y 

~· ADMINISTRATIVA N ~DE DECLARAR SU 

.,_•~ VALIDEZ APOYÁN OSE EN CAUSAS DE 

13.'l)'E'<>~:::JAPROCEDENCIA D. RECURSO O PROMOCIÓN 
l)E)US>'(.11' 

cv~~ , 
~~~ Ql.)E LA MOTIVO' ( e tran~cribe). --- 'NEGATIVA 

'- . FICTA. INTEG~ N DEL ACTO IMPUGNADO, 

PARA LOS E,FECT S DEL ARTÍCULO 237 DEL 

CÓDIGO .AL FEDERACIÓN' (se 

transcrjPyJ. --- 'N 
CONFl'GiJRADA, NO 

LA LITIS EN EL JUIC 

DE LAS 

DEMOSTRAR LA IM 

(se transcribe). 

FICTA. UNA VEZ 

ODRÁN FORMAR PARTE DE 

RSCALLOSARGUMENTOS 

IDADES TENDIENTES A 

OCEDENCIA DEL RECURSO' 

De acuerdo con las 

consideraciones ant riores y ·puesto que la Sala 

Fiscal responsable nfirmó la resolución negativa 
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ficta, apoyada en un motivo de improcedencia, 

aspecto que no podía ser analizado, como ya se 

vio, no cabe más que concluir que la decisión a que 

llegó es indebida ~y, n consecuencia, procede 

conceder la protecció ue de la Justicia Federal 

fue solicitada. --- N pasa inadvertido a este 

tribunal que el actor, oy quejoso, al conocer la 

contestación a la de da formulada por la tercera 

perjudicada, expuso - ampliación de demanda de 

nulidad- una serie e argumentos tendientes a 

demostrar que el rec rso sí era procedente, pero al 

lado de ellos, tamb n manifestó los argumentos 

que aquí se estu ia on, relativos a que no era 

debido que la Sal 

naturaleza formal 

sea/ analizara cuestiones de 

r lo que la autoridad debió 

atender, en prim r té mino, tales razonamientos y ~~ 

al no haberlo 'hech transgredió las garantía/ . ;\' 

individuales del prom vente, como ya se evidenci~-,,2~ 
en párrafos a teriori s. --- El efecto el amparo -~'-" 

.~-t•.;1!(., . 
...,-,• ..... L \..,1:_~ 

otorgado es p e la Sala Fiscal dec/ar6-"~c·;;;i~ 

inexistente la sentenc ·a combatida y, en su lugar J 

pronuncie otra en la que, con libertad de 

jurisdicción resuelva I fondo del negocio. --- Da 

sustento a lo aquí xpuesto la tesis de este 

Tribunal, que aparec1 , publicada en la página 

número 149, de la Te cera Parte del Informe de 

Labores del año 1977 bajo el rubro:---

'RESOLUCIÓN NEG TIVA FICTA. SI SE 

CONFIGURA Y SE INTE PONE EL JUICIO FISCAL, 
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~' ~\~;. ~~~ ~¡ 
,~~:rt[\~~1·:~fJ!EL TRIBUNAL DE LA MA TER/A DEBE EXAMINAR Y 
~\¡?....~~~ 

~~~J.~.. DECIDIR EL FONDO DEL NEGOCIO'. --- El resultado 

... 

del estudio hace innecesari el análisis de los 

restantes conceptos, que s ri fieren a cuestiones 

de fondo de la resolución n ga iva ficta, pues como 

quedó indicado, ello será at ria de estudio de la 

sentencia fiscal que habrá de 

Amparo Directo 4973/96 

" ... SEXTO.- Este Tri un I Fed~~ considera 

pertinente analizar el p im ro y ter~o conceptos 
1 

de violación de manera co ~u~en términos de lo 

rtll\\ dispuesto por el artículo 9 ~ Ley de Amparo, 

~~ . habida cuenta de su ~echa vinculación. 
~11-\ 
~· l Sentado lo anterior, de e d cirse que lo alegado en 
!._11 t• ~*::e-- éstos resulta esenc · ente fundado, en tanto que 

'';,.,..o~ una vez configurad la nega_tiva ficta cuya nulidad 
Je_,.c\ll:: 

~- se demandara, s válido aceptar como sentido 

de la resolu 1ón un desechamiento por 

extempora~ r:J, sino que debió entrarse al 

análisi~el fondo debatido. --- En efecto, la parte 

entonc'i~ actora demandó la nulidad de la 

resolución negativa ficta que se habría configurado 

ante el silencio de la autoridad que omitiera dar 

respuesta al recurso de inconformidad presentado 

ante la correspondiente Delegación del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el veintidós de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos. 
( 
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Ahora bien, la autoridad demandada, al contestar la 

demanda, negó la existencia de una negativa ficta 

puesto que con fecha einticinco de enero de mil 

novecientos noventa tres, había emitido la 

resolución expresa a interpuesto, en la 

cual sobreseyó dich i stancia por extemporánea. 

Al reproducirse la liación de la demanda, la 

ahora quejosa negó u dicha resolución le hubiera 

sido notificada con ri e a derecho y expresó que 

debía entrarse al a is del fondo de la cuestión 

planteada, puesto e aún configurada la negativa 

ficta, no hay posib i ad de pronunciarse sobre la 

procedencia del as to, reiterando los conceptos 

de nulidad que h iera valer en el escrito de 

demanda presenta o originalmente. --- Por ~u ~~ 
parte, la responsa . e, al dictar sentencia estimó §_ , ~"- ""; 

-~ que sí se configura la negativa ficta, toda vez que ~~~~f~ 
esolución expresa recaída al ... ,,~ ... ti~ 

.!1/11f11AWtl-K~ DE 
"dad presentado por la actor~'cº'"~"o:1u: 

......... ~>";E'. ''\O' 

no cumplía con I s fí uisitos que para las mismas - "~ 

establece el art culo 37 del Código Fiscal de la _. 

Federación y procedió declarar la validez de dicha 

resolución negativa fJ ta en atención a que la 

actora (hoy quejosa) n controvirtió las causas de 

sobreseimiento en la in onformidad interpuesta. ---

Ahora bien, contrariam te a lo que razonara la 

Sala Fiscal, debe indicar. que al configurarse una 

resolución negativa ficta stamos ante una ficción 

legal según la cual la res uesta que se ha dado al 
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deberá fundar y motivar las az nes de su negativa 

sin que pueda hacer valer c us de improcedencia 

del recurso. --- Así las c as, tal como señala la 

quejosa, la Sala Fiscal de ió a alizar los conceptos 

valer tanto ~su 

ampliación de demand o en la de1*'anda 

misma, confrontándolos las razo~ que la 

demandada hubiera fo ul do PªJiif _sostener su 

negativa, sin que la cue tió de la e~poraneidad 
del recurso y su c nsi ui~ sobreseimiento 

puedan justificar la ne ati a (~ o tomarse como 

suficiente motivo p ~ ~er como válida la 

resolución impugnad --- Sirven de apoyo a lo 

anterior las tesis tentadas por este mismo 

órgano colegiado, 

conducente, 

segunda de ellas en lo 

respectivamente en las 

páginas 481 y Tomo I, junio de 1995, del 
~ 

Seminario icial de la Federación y su Gaceta, 

Noven~~poca, que d cen: 'NEGATIVA FICTA. EL 

TRIBU~ FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA N PUEDE DECLARAR SU 

VALIDEZ APOYÁND SE EN CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO O PROMOCIÓN 

QUE LA MOTIVÓ (A TÍCULO 37 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDE ACIÓN)' (se transcribe). ---

'RESOLUCIÓN NEG (VA FICTA. SI SE 
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CONFIGURA, Y SE INTERPONE EL JUICIO FISCAL, 

EL TRIBUNAL DE LA TER/A DEBE EXAMINAR Y 

DECIDIR EL FONDO E NEGOCIO' (se transcribe). 

arradas, al acreditarse las 

violaciones de legal a aducidas, lo procedente es 

conceder el amparo soli citado para el efecto de que 

la Sala responsabl de e insubsistente la sentencia 

reclamada y, en gar, emita otra en la cual 

estudie la litis pla t ada en los términos que se 

señalan en esta e e utoria y resuelva conforme a 
derecho. --- En vi ta de lo cual, resulta innecesario 

el análisis del res te concepto de violación pues 

en nada variaría la onclusión alcanzada". 

QUINTO. Una vez 

es menester señalar qu 

disímiles sustentados p 

laboradas las anotaciones precedentes, 

para determinar la existencia de crÍteri ~ .. 
los Tribunales Colegiados de Circuit . 

que tal circunstancia e materia de estudio de esta Segunda~~ 
' 

Sala de la Suprema rt de Justicia de la Nación, con el o~~ 
~¡¡.ff">lidl 

de dilucidar el q e debe prevalecer con carácter ae ~· 

jurisprudencia, se r 

supuestos: 

de la concurrencia de los siguientes 

1. Que al resolver \os negocios jurídicos se examinen 
\ 

cuestiones jurídicas esencialmente iguales; 
\ 

2. Que la diferencia , de criterios se presente en las 

consideraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de 

las sentencias respectivas; y 

j 
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Lo anterior deriva de la natu leza y características propias 

de los conflictos de contradicci n de tesis, así como de los 

criterios que a continuación se tr 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU~ES 

COLEGIADOS DE CIR U/TO. REQUISITOS 'PARA 

SU EXISTENCIA. De conformidad c~ lo que 

establecen los artículo 107, fraccF~ XIII, primer 

párrafo, de la Constit ión Federa'f:::l 197-A de la 

Ley de Amparo, cuand los T~na/es Colegiados 

de Circuito sustenten esis cdiib-adictorias en los 

juicios de amparo de s c!!J!Jeetencia, el Pleno de la 

Suprema Corte de J st"idfa, o de la Sala que 

C1"" corresponda debe ecidir cuál tesis ha de 
•• fEOERI> ll..,. , NACl(IK 

~~.:;~ - prevalecer. Ahora bie , se . entiende que existen 
~~- '~ .._ ~ tesis contradrci~r4as cuando concurren los 

siguientes supuestos. a). Que al resolver los 

negocios ,,,,,~dicos examinen cuestiones 

jurídic~~ esencialmen e iguales y se adopten 

posici~s o criterios ·urídicos discrepantes; b). 

Que la diferencia de c iterios se presente en las 

consideraciones, razon mientas o interpretaciones 

jurídicas de las senten ias respectivas; y c). Que 

los distintos criterios p!í vengan del examen de los 

mismos elementos". Jurisprudencia P.J.26/2001 

emitida en la Novena É oca por el Pleno de esta 
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Suprema Corte de Justicia, visible a fojas 76, del Tomo 

XIII, abril de 2001 d Semanario Judicial de la 

Federación y su Gacet 

"CONTRADICCIÓN E ESIS. REQUISITOS PARA 

LA PROCEDENCIA DE lA DENUNCIA. Es verdad 

que en el 

Constitución 

existe 

XIII, de la 

Ley de Amparo, no 

que establezca como 

cedencia de la denuncia de 

contradicción de t s , la relativa a que ésta emane 

·uicios de idéntica naturaleza, 

interpretación que tanto la 

Suprema Corte han dado a las 

egulan dicha figura, las que ~l 
! 

ue para que exista materia a 
criterio debe prevalecer, debe 

necesariamente d 

sin embargo, es 

doctrina como est 

disposiciones qu 

han considerado 

dilucidar sobre 

existir, cuando s formalmente, la oposición dC:::: 
n los que se controvierta la ......... ~~:; 

o es, para que se surta su 

tradicción denunciada debe 

referirse a las cons eraciones, razonamientos o 
interpretaciones jurí icas vertidas dentro de la 

parte considerativa d las sentencias respectivas, 

que son las que const uyen precisamente las tesis 

que se sustentan por I s órganos jurisdiccionales. 

No basta pues que exi tan ciertas o determinadas 

contradicciones si ésta sólo se dan en aspectos 

accidentales o merame dentro de 
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FORMA A-SC, 

_ \)~\DOS Af _ 
a~ , -~~"-~ 1:,1/. CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2006-SS 
~ (f' o>~~ 

.ff"'~~ ~\TI\ 
1t~ ~ ~\~;. ~~~ ~~ 
i-"-~ee ,, (lf" ~~~,[--~:~1-:~<f!Jlos fallos que or1g1nan la ,denuncia, sino que la 

~\¡ -;-_ \\\ -º ifU ' 

~JJ~~.. oposición debe darse en la s tancia del problema 

• 

• 

jurídico debatido; por lo que s rá la naturaleza del 

problema, situación o nego Jo urídico analizado, la 

que determine materialmehte la contradicción de 

tesis que hace la decisión o 

pronunciamiento del órga competente para 

establecer el criterio pref ale iente, con ca~ de 
tesis de jurisprudencia"./ (T sis 1 a./J. 5/2000, ae la 

Primera Sala de esta Supfem Corte de ~cia de la 

Nación, visible a fojas 49 del orno X~J~nio de 2000, 

del Semanario Judicial de la ederació'Wsu Gaceta). 

En esta tesitura, en relaci · n co~s supuestos necesarios 
!I 

..... e se requieren para determin existencia de la contradicción 

_..-de ~esis sustentadas por ribunales Colegiados, en el 
~EIA f1iDIRA~ 

,~~~~nte asunto, se puede 
~i\l.J\ 

A) Que al res~ os negocios jurídicos se examinen 

cuestiones jurídicas e ncialmente iguales. 

~ 
Este re~sito í se cumple, en virtud de que los Tribunales 

Colegiados ~ircuito examinaron el punto concreto de derecho, 

consistente en determinar si al configurarse la negativa ficta, 
contemplada en el primer párrafo del artículo 37 del Código Fiscal 

de la Federación, la autoridad puede en su contestación de 

demanda invocar causas de improcedencia de la denuncia 

. .- respectiva y si, por tanto, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa puede o no declarar la validez de esa negativa 
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ficta, apoyándose en causas de improcedencia de la promoción 

que la motivó. 

8) Que la diferencia criterios se presente en las 

consideraciones, razonami n os e interpretaciones jurídicas 

de las sentencias respectiv s 

También este requisit 

Segundo Tribunal Colegiad 

al resolver el asunto so 

e actualiza, en atención a que el 

n Materia Civil del Tercer Circuito, 

tido a su conocimiento, sostiene 

medularmente que cuando or virtud de lo preceptuado en el 

artículo 37 del Código Fisc 1 de la Federación se configura una 

resolución negativa ficta, 1 momento de que la autoridad 

comparezca al juicio a dar o testación a la demanda y, por ende, 

deba expresar los hechos el derecho en que se apoya la misma, '-

en términos del artícu o 2 5, párrafo segundo, del cita(~ 
ordenamiento, válidame te p de exponer argumentos de form~ 
o de procedencia de petic , n, como podrían ser su falta de 

....-.~e 

competencia legal dicha instancia, ~~ 
-~ 

extemporaneidad de 1 o la falta de algún requisito de 

existencia de la pro ación; d aquí que si en el juicio no se 

desvirtúan esas consideracione , el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa igualme te puede declarar la validez de 
una negativa ficta, apoyándose e causas de improcedencia de la 

promoción que la motivó. 

Por su parte, el Tercer T "bunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, a resolver los amparos directos 

puestos a su consideración, adujo lo contrario; es decir, que al 
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~<i ~ (/) "'"¡ji' \ 1 \ o 
¡.,~ ))~, U1 

~" ~~) ~~ 
~lffe~[--~~r-.,. urarse una resolución negati\!a ficta se stá ante una ficción 

....._~ -;>_ ~ -º ' ~ ! 
-~~·.,~.. ~-

... 
• 1 

,.. ""1egal, según la cual la respuesta que se dado al recurso o 

instancia presentada constituye una nega y, en este sentido, 

la autoridad demandada, al dar cantes ión a la demanda, 

deberá fundar y motivar las razones de su gativa sin que pueda 

hacer valer causas de improcedencia del curso; luego, la Sala 

Fiscal debe analizar los conceptos de n idad que se hicieran 
! 

valer en la demanda, confrontándolos c n las raz~ que la 

demandada hubiera formulado para soste ~r su negatita, sin que 

la cuestión de la extemporaneidad del r cprso ~ consiguiente 

sobreseimiento puedan justificar la n a~. (ficta) o tomarse 
como suficiente motivo para tener c mJ~lida la resolución 

C) Que los distintos crit 

l ,_e.f!~~RAClQN 
l\t, 1)'E . , , NP..t;;I~ oi1usnc1P.. ¡)\ ·~ , 

,•l".\~r\~ 
~11/l!J', En .los asuntos que se 

presente contradicció~ tesis 

directo, señalando como acto r 

la Sala Superi~el Tribun 

provengan del estudio de 

e cuentran involucrados en la 
e promovió el juicio de amparo 

lamado la resolución dictada por 

1 Federal de Justicia Fiscal y 

Administrati~en la cual dicho tribunal confirmó el sentido de la 

negativa fict~ i'emandada con base en causas de improcedencia 
hechas valer por la autoridad demandada. Asimismo, en los 

asuntos de mérito, los Tribunales Colegiados contendientes, al 

fallar los amparos directos interpuestos en contra de las 

sentencias dictadas por las Salas del Tribunal Fiscal de la 

""'::',., Federación, analizaron el problema de fondo planteado, a saber, 

si al configurarse la negativa ficta, contemplada en el primer 
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párrafo del artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, la 

autoridad puede en su contestación de demanda invocar causas 

de improcedencia d'e la que;ella respectiva y si, por tanto, el 

Tribunal Federal de Justic· Fiscal y Administrativa puede o no 

declarar la validez de esa egativa ficta, apoyándose en causas 

de improcedencia de la pr ación que la motivó. 

De esta manera, 

contendientes sustentara 

que analizaron los mis 

jurídico; por tanto, es cla 

orno los Tribunales Colegiados 

riterios divergentes entre sí, pese a 

s elementos y el mismo problema 

que también se cumple el requisito 

aquí comentado para la a t alización de la contradicción de tesis. 

En este tenor, al ac alizarse los presupuestos que1 se ~~.at 

señalado con antelación, sta Segunda Sala de la Suprema~/ · 

de Justicia de la Nación stima que sí existe la contradiccié~tt 
criterios que se denun , por lo que el punto de derecho ~ 

~l'fltll<"'-º' 
dilucidar consiste en d te minar si al configurarse la ne~~;:~ 
ficta, contemplada en el primer párrafo del artículo 37 der 

Código Fiscal de la ed ración, la autoridad puede en su 

contestación de dem nda invocar causas de improcedencia 

de la querella respec 1va y i, por tanto, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Ad inistr tiva puede o no declarar la validez 
de esa negativa apoyándose en causas de 

improcedencia de la promo ión que la motivó. 

SEXTO. Con base en lo xpuesto esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia d la Nación considera que debe 
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Como se precisó en el c n iderando anterior, la materia de 

la presente resolución de c n radicción de tesis consiste en 

determinar si al configurars negativa ficta, contemplada en 

el primer párrafo del artí u 37 del Código Fiscal de la 

Federación, la autoridad. ede en su conb\~ión de 
demanda invocar causasf d improcedencia de ll. querella 

respectiva y si, por tanto, el Tribunal Fe~I de Justicia 

Fiscal y Administrativa p~e e o no decl~~ la validez de esa 

negativa ficta, apoyándo~e en causas de~procedencia de la 
... , 

~~promoción que la motivó. 

~ 
~ Con la finalidad de resol~I punto de contradicción de 
~~Jlita es pertinente tra scribir el contenido del artículo 37, primer 

~Írafo, del Código Fi al ~Federación, que a la letra dice: 

"Artículo 37 - ~nstancias o peticíones que se 

formulen las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas ~n plazo de tres meses; transcurrido 

dicho ¡J~zo sin que se notifique la resolución, el 

interes'do podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente e interponer los medios de 

defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 

plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, 

esperar a que ésta se dicte ( ... ) " 
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El texto del numeral antes transcrito consagra la figura 

jurídica, denominada negativa ficta, cuya naturaleza se centra en 

estimar que el silencio de \autoridad ante una instancia o 

petición formulada por el c ntribuyente, extendido durante un 

plazo no interrumpido de re meses, genera la presunción legal 

de que la autoridad res lvió de manera negativa; es decir, en 

del peticionario, circunstancia que 

interponer los medios de defensa 

negativa tácita o bien, a esperar a 

que esa autoridad dicte la re olución respectiva. 

De esta maner , dable sostener que el silencio 

administrativo, configur do así como un acto desestimatorio de la 

petición elevada por el o tribuyente, origina una ficción legal, en 

virtud de la cual la falt e resolución produce la desestimación 

por silencio del fondo d as pretensiones del particular, lo ;jue~ 
traduce necesariamente, en una denegación tácita del cante{@ 

t . Id t" ., '~ ma ena e su pe 1c1on. -.:~:~ 
.....-.~('!,,;.ti 

. ~.cm.HllEI 

Esta aseveración ad·. uiere relevancia en la contradicción~~ 

tesis que se examin , n razón de que si bien la doctrina 

preponderante sobre ~I t a sugiere como único efecto de la 
actualización de la nega iva ficta el acceso a la siguiente 

instancia; es decir, sólo le a ibuye un efecto jurídico procesal, por 

constituir una técnica que pe mite a los interesados interponer los 

medios de defensa pertinen es, sin necesidad de esperar una 

decisión expresa como pre upuesto procesal del sistema de 

recursos; sin embargo, es ind spensable determinar el contenido 

de la litis que se configura c n motivo de la interposición del 
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amparo resueltos por las sente - as contendientes en la presente 

contradicción de tesis. 

De esta manera, es da 1 sostener que el artículo 37 del 

Código Fiscal de la Federa i, n antes transcrito, a~alar de 

manera clara que el silen o de la autoridad por t'f'~s meses 

genera la negativa ficta res e o de sus preten~es, establece, 

como primera premisa, la ir unstancia de~~e el contribuyente 

debe suponer válidamente 1 misión de urWesolución contraria 

a sus intereses sustentad s en su ~ón; de donde se sigue 

~necesariamente que Ja fic i · n legal ~omento se contrae a Ja 

~stimación de una deter · aci~ ge fondo, pues no es dable 
flJresumir una negativa lo ~ido:. por el particular, sino 

~solamente si ésta se enti contraria a lo efectivamente pedido. 
~ l.A fliDll"AGIÓN 
~OE~NPAIÚM_ 

..., ~ / o~·esta mane ~resunción en el sentido de que con su 

silencio la autori ad está emitiendo una resolución de fondo 
r> 

respecto de sus ensiones otorga razón de ser al nacimiento 

de su dere~~ a la interposición de los medios de defensa 
pertinentes, ~n de que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa se pronuncie respecto de la validez o invalidez de 

esa negativa, resolución que, desde luego, no puede girar en 

torno de otra cosa, sino de la petición de fondo del contribuyente, 

que se entiende negada fictamente por la autoridad 

1, J. administrativa. 
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En este orden de ideas, es claro que uno de los propósitos 

esenciales de la configuración de la negativa ficta se refiere a la 

determinación de la litis sobr . le que versará el juicio de nulidad 

respectivo, que habrá de co oc r el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, la cu 1 no puede referirse a otra cosa, sino 

a la materia de fondo de lo p etendido expresamente por el 

particular y lo negado ficta nte or la autoridad, con el objeto de 

garantizar al contribuyente la d finición de su petición y una 

protección más eficaz resp cto e los problemas controvertidos a 

pesar del silencio de la aut rid 

Por estos motivos, e able sostener que la autoridad, al 

contestar la demanda q se instaure contra la resolución 

negativa ficta no podrá su resolución en situaciones 

procesales que impiden onocimiento de fondo, como serían, a ~ 

manera de ejemplo a falta de personalidad, o /.:f& 
extemporaneidad del r. cu o o de la instancia, toda vez que '\I . ....., 
igual que el particular pierd el derecho, por su negligencia, i.8r~nmm" 
que se resuelva e fond del asunto (cuando no prom-;;~~ 
debidamente), tam én pre luye el de la a~toridad para desechar 

la instancia o el recurso po esas u otras situaciones procesales 

que no sustentó en el plazo arcado por la ley; de donde se sigue 

que una vez configurada la egativa ficta, no puede desvirtuarse 

mediante una resolución ex resa posterior, y que el momento 

procesal para determinar la existencia de dicha negativa es 

precisamente la presentación de la demanda ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal Administrativa; luego, al ser 

contestada dicha demanda por la autoridad, las únicas razones 

que podrá exponer para justif1 ar la resolución son aquellas 
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con el fondo del asunto, y no otras de carácter 

Sirve de apoyo a lo antes af rmado la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala ~ 

Fuente: Semanario Judicia de la Federación y su 'Gaceta 

Tomo: XV, Enero de 2002 , ~ 
Tesis: 2a./J. 81/2001 (J 
Página: 72 

;!:~:!~~~~~E FIANZA Y DEL /TO FISCAL RESPECTIVO 
AOE~~~~ /FORMULADA A A AUTORIDAD FISCAL SIENDO ~~ . 1 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. Si del 

análisis re~onado de los artículos 37, primer 

párraf'ftl1 O, fracción I y 215 del Código Fiscal de la 

Federac,¿n, así como de las fracciones IV y XV y 

penúltimo párrafo del diverso numeral 11 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, se desprende que cualquier 

petición formulada a la autoridad fiscal que no sea 

contestada en un plazo de tres meses se 
' 

considerará resuelta de forma negativa y, por ende, 
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que al ser esta materia del conocimiento exclusivo 

del citado tribunal podlí, impugnarse ante él, es 

indudable que la falta e contestación en el lapso 

indicado a la solicitud fo mulada para que cancele 

una fianza y el crédit fi cal respectivo, configura 

una negativa fict causa agravio al 

contribuyente, de ma que éste podrá acudir, en 

s, ante el citado órgano 

jurisdiccional admi ist tivo. Además, a través de 

or el 

ueen 

hecho 

ue la facultad de la autoridad 

hacenda ria 

discrecional 

es arbitraria 

considerar ue la auto idad fiscal res onsable oza 

de facultades discreci na/es de manera ue ésta 

debe emitir una resolu ión en donde se ha a del 

conocimiento del or las 

relativa fundar la facult d discrecional 

para no hacerlo." 
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la interposición del medio de defe a á que se refiere el artículo 

37 del Código Fiscal de la Feder ci · n, se centra en el tema de 

fondo relativo a la petición del p rtic lar y a su denegación tácita 

por parte de la autoridad; ente ces al resolver, el mencionado 

Tribunal Federal de Justicia isca y Administrativa no puede 

atender a cuestiones preces 

defensa, sino que debe exa 

que versa la negativa ficta pa 

es ara desechar e~edio de 

inar os temas de fond~ sobre los 

de larar su valid~ invalidez. 

Ilustra lo aquí dicho la t si sustentad~r la Segunda Sala 

de la anterior integración de a Sup~ Corte de Justicia de la 

~' N~ción, en el entendido de que si ~la misma se refiere al 

~i.artículo 92 del Código Fi al ~le Federación vigente en mil 
~-,novecientos setenta y cu tr, ; si~mbargo, el contenido de ese 

=::'.!:me~~I es similar al ~ículo 37 que ahora se estudia, 
~éoncretamente, respe o de la conf~guración de la negativa ficta 

en estudio. 

ito puede ser consultable en el Semanario 

Judicial de l~~deración, Séptima Época, tomo 62 Tercera Parte, 
página 35, d~bro y texto siguientes: 

"NEGATIVA FICTA. CUESTIONES DE FONDO 

PLANTEADAS. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACION DEBE EXAMINARLAS CUANDO SE 

CONFIGURA. Si se promueve ante la autoridad 

correspondiente un recurso de inconformidad con 
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motivo del fincamiento de un crédito fiscal, 

aduciendo el recurrente las razones y fundamentos 

legales por Jos cuales co sidera que está exento de 

los gravámenes qu~ se I cobran, y transcurre un 

término mayor de no ta días sin que aquélla 

dicte resolución algun , l concurrencia objetiva de 

estas circunstancias c iguran la realización de Ja 

hipótesis normativa d l negativa ficta conforme al 

artículo 92 del vigente; ódigo Fiscal; generándose, 

así, el derecho del articular para impugnarla 

mediante el juicio an torio ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación, ha endo valer en el mismo las 

argumentaciones y p ceptos legales aducidos en 

el escrito de inco ormidad ante la autoridad 

omisa, Ja ue tiene I 

contestación de Ja e 
hechos el 

resolución ne 

re Ja litis Jos 

sustente s 

fllllBUt'"''™-~·1¡1~,;:e 

ora bien si Ja autoridacl!!'flt-<'l:J~'Jt_:r<;,) '•:.JFAc 

,... . . 

-~1;:-.-..... 1;:. .. ~'.; 1- ..... J11r; 

contestar la demanda n vez de ari umentar sobre ~,_,~d,_~.,, •-
Ja Je alidad de Ja re o/ución ficta se limita a 

solicitar el sobreseimie to en el "uicio anulatorio en 

atención ·a ue había a ordado con osterioridad 

el término de noventa as el desechamiento del 

recurso de ante Ja misma 

intelí uesto no or ello c ue el fondo 

de Ja cuestión planteada e , constituido por ese 

desechamiento y que Ja nulidad que se decrete, en 

44 



·--·~--..-.--·····~·~+·~·-·~=,,_ ...... -...---------------------~~---

. \)~\DOS Af¡._· 
a'? " . ~-~ ·Q 
~ 11;,j, ~~~:e 

;::; "'/Ji ~¡;¡ ~~ ~ 
~ :"))~ \~~ ~ 

() \;).. ~rl' 
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~ ·" '\\ ~ '·~111 . ~ ... .. 
~~~ffi'[µ,~fl! su caso, deba serlo para el efecto de que se admita 
~~ ·;q,_\\\ ~ ~ "' 

r~~á~.. la inconformidad, desvirtuándose, así. el propósito 

ficta · sino ue las 

debe estudiar resolver ribunal Fiscal en 

observancia además 

uedan inte radas consideraciones 

fundatorias del fincamient or 

Con base en lo expuesto, las ~e deben prevalecer son 

las sustentadas por esta Segund S~e la Suprema Corte de 

~ lt·sticia de la Nación, que de ~.,,.,rdo con lo dispuesto por el 

~ ~1 ~ahículo 195 de la Ley de A ro, deben regir con carácter 

, iurisprudencial, las cuales Clae:Jlllarán redactadas con los siguientes 

1 
~E0061iUbros y textos: 
'1A~ 
@/ .-

NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DE ~DAD, NO PUEDE PLANTEAR ASPECTOS 

PROCESAL~~ PARA SUSTENTAR SU RESOLUCIÓN. El 

artículo 37, Pf?fuer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
establece la figura jurídica de la negativa ficta, conforme a la cual 

el silencio de la autoridad ante una instancia o petición formulada 
\--~ por el contri_buyente, extendido durante un plazo ininterrumpido de , t----

3 meses, genera la presunción legal de que resolvió de manera --. ---~~~ 
negativa, es decir, contra 1 s intereses del peticionario, 

circunstancia que provoca el d recho procesal a interponer los 
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medios de defensa pertinentes contra esa negativa tácita o bien, a 

esperar a que la autoridad dict~ la resolución respectiva; de ahí 

que el referido numeral prevé u ficción legal, en virtud de la cual 

la falta de resolución por\el il. ncio de la autoridad produce la 
1 

desestimación del fondo de 1 s retensiones del particular, lo que 

se traduce necesariament n una denegación tácita del 

contenido material de su ión. Por otra parte, uno de los 

propósitos esenciales de la c nfiguración de la negativa ficta se 

refiere a la determinación 

de nulidad 

Federal de Justicia Fisca 

referirse sino a 

expresamente por el pa · 

litis sobre la que versará el juicio 

ue habrá de conocer el Tribunal 

Administrativa, la cual no puede 

de fondo de lo pretendido 

y lo negado fíctamente por la 

/1/~-\ autoridad, con el objeto de garantizar al contribuyente la definición 
/ 1 

/ ; de su petición y una p 

~ , ~problemas controvertido 
'·,. ~se tenor, se concluy 
~ instaure contra la resol 

tección más eficaz respecto ~ los~ 
f ~ 

exponer como raza 

pesar del silencio de la autoridad. ,,. 

ue al contestar la demanda que~ 
ió negativa ficta, la autoridad sólo~dra.· . 

~~DE 

para justificar SU resolució ·5 ''!JS 
l.'! ' .. . "JE 

~- •. ::JA 

el asunto, esto es, no podrá fundarla 

en situaciones procesales q e impidan el conocimiento de fondo, • 

como serían la falta de pe sonalidad o la extemporaneidad del 
recurso o de la instancia, to a vez que, al igual que el particular 

pierde el derecho, por su n gligencia, para que se resuelva el 

fondo del asunto (cuando n promueve debidamente), también 

precluye el de la autoridad par desechar la instancia o el recurso 

por esas u otras situaciones rocesales que no sustentó en el 

plazo legal. 
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FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO UEDE APOYARSE EN 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA P RESOLVERLA. En virtud 

de que la litis propuesta al Tribun deral de Justicia Fiscal y 

Administrativa con motivo de 1 erposición del medio de 

defensa contra la negativa ficta a qu se refiere el artículo 37 del 
'' '.· -,""' 

Código Fiscal de la Federación, se entra en el te~e fondo , _ \ 

relativo a la petición del partic ar a su denegació;\$ Íácita por e! ~ 
parte de la autoridad, se conclu e ue al resolv~I mencionado ''----,~ 
Tribunal no puede atender a cu sti nes pro~sales para desechar ~ " 

ese medio de defensa, sino d~b~ eYnar los temas de 

fondo sobre los que versa 1 eg~ ficta para declarar su 

Por lo expuesto y funda ~suelve: 
LA~"r:·~ 
10;. lf . -,, _ _. 

\.CT'' ¡: 
~-

contradicción de tesis entre las 

sustentadas por el Sem!Mo ribunal Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito el Ter er Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa d.er Circ ito. 

SEGU~. Deben p evalecer, con el carácter de 

jurisprudencia, los criterios e esta Segunda Sala, que se 

mencionan en la parte final del último considerando de esta 
sentencia. 

• Notifíquese; remítase te timonio de esta resolución a los 

Tribunales Colegiados contendi ntes y las tesis jurisprudenciales 
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que se establecen a la Dirección General de la Coordinación de 

Compilación y Sistematización de Tesis, así como de la parte 

considerativa correspondiente para su publicación en el 

Semanario Judicial de la Fed r ción y su Gaceta, y háganse del 

conocimiento del Tribunal PI n y de la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia la Nación, de los Tribunales 

Colegiados de Circuito y d 1 s Juzgados de Distrito las tesis 

jurisprudenciales que se st blecen en esta ejecutoria, en 

acatamiento a lo previsto en el rtículo 195 de la Ley de Amparo; 

y, en su oportunidad, archív se el expediente. 

Así por mayoría de te votos de los señores Ministros 

Sergio Salvador Aguirre Ang ano, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia y 

la Ministra Presidenta Marg rita Beatriz Luna Ramos. Votó en 

contra el señor Ministro Ge ro David Góngora Pimentel, quien 

formulará voto particular. 

Romero por atender comi 

Sergio Salvador Aguirre A · ui no. 

' 

Firman la Ministra 

Secretario de Acuerdos 

nta y el Ministro Ponente, co;::t:: 
'~ 

unda Sala que autoriza y da fe. -. .# 

MINIST A MARGARITA B 

• 
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/ 
MINISTRQStñRGle SALVAD ~ AGl:JtRRE 

· ''•, , • ¡. ¡ ! t .. t ··, ; : t. " ~· ~ ~ ' ~: '..,. • ·, ! ;..! : M ~ ~ 
·:;-;•:, ! r;_ ·'•~· :.·. '°' 

·~ •. 

,, .. i• '. 

. .. , ~ ~ ' 

• · •. ,¡ ' 

LIC. MARIO AL 

Esta hoja forma parte de la contra e ión 
ribunal Colegiado en Materia Civil del T re r 

ministrativa del Primer Circuito, en el nt o s1 
, ·s entre las sustentadas por el Segun 

el;; (:!rcer Tribunal Colegiado en Materi 
~,irévalecer, con el carácter de jurisprud 
"jii/Fen la parte final del último considerand 

DEIJ'. fet't:i' ~c.1f-"i 
JUSTIO" 1· '· '·' · .,"c;iv' 

°'OEAC".JtJ'.CO'l 

·-·~~No.'\. 

EDD/mby. 

/ 

ala, que se mencionan 

49 



l?l'. Secretarlo de Acuerdos de Segunda Sala de la Suprema 
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PODER ~DICIAL DE LA FEDERACION 
SUi1RÉMA CORTE DE JUSTIOA 

DE LA NAOON 

LA FEOEAACIÓM, 
, ::!\PE tA ""-C:!Ó~. 

'j:, :-. ~_v],'t 
;.";.i\ ,, 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2006-SS 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MA T. RIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO Y LOS T UNALES COLEGIADOS 
TERCERO Y SE~U D , AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EL PRIMER CIRCUITO. 

VOTO PARTICULAR FORMULA EL SEÑOR 
MINISTRO GENARO AVI GÓNGORA PIMENTEL 
EN CONTRA DE LA EN ENCIA DE LA SEGUNDA 
SALA QUE RESOL IÓ A CONTRADICCIÓN DE 
TESIS AL RUBRO CI AD . 

La Segunda Sa a este Alto Tribunal al resolver 

91/2006-SS determinó que la 

autoridad, al contest r la demanda de negativa ficta no 

puede invocar asp os procesales para sustentar su 

resolución y, asim· mo que, el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y ministrativa no puede apoyarse en 

causas de impro e encia para declarar la validez de la 

negativa ficta. El criterio anterior se sustentó en las 

siguientes co 

a) ilencio administrativo, configurado 

o un acto· · desestimatorio de la 

levada por el contribuyente, origina 
una ficci, n legal, en virtud de la cual, la falta 

de resol ción produce la desestimación por 

silencio del fondo de las pretensiones del 

particul r, lo que se traduce necesariamente 

en un denegación tácita del contenido 

materia de su petición. 
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b) Que uno de los propósitos esenciales de la 

configuración de la negativa ficta es la 

determinación de la litis sobre la que versará 

el juicio de nuli.dad · resp. tivo, el cual no 

puede referirse a otra cos , sino a la materia 

de fondo de lo pretendid presamente por 

el particular y lo negad ctamente por la 
autoridad. 

c) Que al igual que el rcular cuando no 

promueve debidamente, ierde el derecho, 

por su negligencia, para que se resuelva el 

fondo del asunto, tambi n precluye el de la 

autoridad para desech r la instancia o el 

recurso por esas otras situaciones 

procesales que no ustentó en el plazo 

marcado por la ley; e donde se sigue que 

una vez configurad la negativa ficta, no 

puede desvirtuarse mediante una resolución 

expresa posterior, 

para determinar 

la demanda a 

el momento procesal 

xistencia de dicha 

e la presentación de 

ribunal Federal de 

Justicia Fiscal y dminis rativa. 

Disiento de las anteriores irmaciones porque, 

en mi opinión, no se tomó en cuent la naturaleza de la 

negativa ficta. Efectivamente, debí , valorarse que esta 

figura surge como una respuesta a la técnica del juicio 

contencioso administrativo, el ual tiene como 

presupuesto necesario la emisión de un acto de 

autoridad; es decir, es un proceso impugnatorio de 

actos previos. 

. . "- ...... ·~ t: ' - ' • 

' .. ... 
' •·.·. 

' 
~-~At 
_.,.. OC.ilE DE 

.qs;lR:":O>.FÜ 
SE!..il 
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En este sentido, el sistema del contencioso 

administrativo encontraba una falla estructural, "la 

Administración podía eludir el control jurisdiccional con 

rooER~ICIAL oE LA FED~Ac10N sólo permanecer 1
· inactiva"1

, por lo cual, en nuestro ... 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION derecho, al particular sól e quedaba el camino del 

\ 1_ .- .. ·~ :·\JE. 

'-':~ • ¡ 

amparo, alegando la vial ci n del derecho de petición, 

cuestión que retardaba ún más su trámite, al esperar 

la resolución del . a 

favorable, apenas d 

que, en caso de ser 

acceso a la jurisdicción 

administrativa cuando la se tencia fuera ejecutada. 

En realidad, " 

legal de efectos 

cio negativo es una ficción 

ivamente procesales"2
, no 

constituye acto, es una ficción cuya 

finalidad es supera lo efectos de la inactividad de la 

administración, ab en o la vía del juicio contencioso 

administrativo, beneficio de los 

administrados, en nto sólo éstos pueden acogerse a 

él, opcionalment En esta situación existe una 

diferencia muy rcada con la afirmativa ficta, misma 

alzada la certificación, surte todos sus 

fecto, del silencio administrativo no surge 

estricta , ente ac o alguno ni sus efectos tienen el valor 

de un acto en da su amplitud, pues ni concurre la 

voluntad (por pr sunción) de la Administración ni la ley 

la sustituye di ectamente a diferencia del silencio 

positivo. En efe to, no se trata de que la ley presuma la 

voluntad de la dministración cuando ésta no responda 

a las peticiones que se le formulen -y no esté previsto 

1 GARCIA DE ENTE RÍA, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, "Curso 
de Derecho Administr tivo", Tomo 1, Editorial Civitas, Madrid, España, 1997, 
~ágina ~76. . . 

GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomás Ramón, Op. Cit., 
página 577. 

;2 }-3 
FORMA A~!\3 
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el silencio positivo-; tampoco que la ley sustituya la 

voluntad de la Administración produciendo 

directamente un acto Este es 

concebido simplemente remedio 

procedimental ante la de la 

Administración y, por tanto, no p ede h ber problema 

de interpretación de la voluntad de la dministración 

cuando justamente lo que la voluntad 

administrativa. 

El silencio negativo constit ye 1 sa y llanamente 

un mero remedio procesal, no m 

circunstancia, pero en modo alg 

de la tipología de los actos admin tr tivos, no siéndole, 

por ende, aplicable la teoría gen 

Es, por tanto, inexacto que el denamiento jurídico 

presuma la inexistencia de acto, a pesar de lo que a 

veces se sostiene. 

Así, su impugnación es opcional para el 

particular, por tanto, nunca uede ser considerado un 

acto consentido, en virtud e que su reclamación y el 

plazo para su impugna quedan a voluntad del 

solicitante, quien tien la potestad, no sujeta a 

caducidad, contencioso administrativo a 

reclamar la negativa ficta en tanto no se dicte un acto 

expreso, sin que esto pueda dejar firme el acto 

considerado ficticiamente como negativo. 

Lo anterior se comprueba con la exposición de 

motivos de la Ley de Justicia Fiscal, expedida por el 

Presidente Lázaro Cárdenas en ejercicio de facultades 

extraordinarias, que fue la que introdujo esta figura a 

nuestro país, en la que se sostuvo: 

• ••• ¡. 

#' 
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"La nulidad se pronunciará siempre respecto 

de alguna resolución. Esta será expresa o 
tácita, en Jos casos de silencio de las 

autoridades. El crear una ficción para el 

silencio de autoridades está ya 

consagrado en la I is/ación europea y la Ley 

Ja adopta de 

orientacione 

todos Jos 

jurisdiccion I 

fondo de 

octrina ... No es el objeto 

cir o limitar esta garantía 

preciar, éste cuente ya con 

ntos para iniciar la defensa 

e sus intereses, respecto del 

problemas controvertidos a 
pesar del si ncio de Ja autoridad." 

Si la negati ficta es una ficción legal de efectos 

exclusivamente r cesales, que tiene como finalidad la 

apertura del ju cio contencioso administrativo, no se 

justifica el senti o el proyecto porque la negativa ficta: 

a) No es u a sanción. administrativa contra la 

autoridad por su "negligencia", 

b) No se red ce a las cuestiones de fondo, sino 

que abre el juicio, pudiéndose alegar otras 
cuestione , 

c) No es con titutiva de derechos y, 
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d) No puede pasar por encima del orden público 

que es fundamento de las causas de 

improcedencia. 

En efecto, no es fa le concebir a la negativa 

ficta como una sanción a inistrativa, puesto que no 

pretende infligir un mal o n castigo a la administración 

pública ante su "negligenc ", sino generar un beneficio 

a los administrados a fin e que puedan promover el 

juicio contencioso adminis ativo. 

Luego, si ésta es su finalidad, no es exacto 

sostener que la litis se co striña a cuestiones de fondo, 

pasando por alto las c sas de improcedencia que 

puedan existir tanto res e to de la instancia como del 

juicio. 

Por su naturale a, en el escrito inicial de 

demanda técnicamen e \no es posible expresar 

conceptos en contra de la resolución 
' 

negativa ficta impugn da, con excepción de la falta de 

motivación y fundam ntación, que en ese momento es 

propia del silencio ad inistrativo. Por tanto, la litis en el 
' 

juicio contencioso administrativo respecto de la 

negativa ficta, según se expresó anteriormente, se fija 

con la demanda, su contestación y, en su caso, con el 

escrito de ampliación correspondiente en el que se 

expresen los agravios que le causan los motivos y 

fundamentos de la negativa ficta impugnada y su 

respectiva contestación. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación publicada en el Semanario Judicial de la 

: ,• 

'• . . . . 
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Federación, Séptima Época, Tomo 145-150, Tercera 

Parte, página 81, que a letra indica: 

"NEGATIVA 

FISCAL CUAND 

LITIS EN EL JUICIO 

E DEMANDA NULIDAD DE 

DE TAL CARÁCTER. UNA 

ficta, 

una resolución negativa 

el juicio fiscal queda 

establecida co e escrito inicial de demanda y 
ue de ella se haga, en la que 

fundamentos de la resolución 

negativa fict , y, además, en su caso, con la 

ampliación dicha demanda y su 

La autorida al contestar, de acuerdo con el 

artículo 22 de a Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Ad nistrativo3, debe expresar los hechos 

y el derecho en ue se apoya la negativa ficta, y esto 

desde luego in luye la alegación de causas de 

improcedencia, orque ésta es una cuestión de orden 

público. 

La 

sustantiv<Ds ni 

a ficta no constituye derechos 

una excepción a los presupuestos 

procesales del j icio, ni siquiera de la instancia. Así, si 
la instancia orig· al carece de firma no se puede tener 

por subsanado ste requisito, si el promovente carece 

de legitimación procesal, tampoco. Mucho menos se 

3 ARTÍCULO 22.- En 1 contestación de la demanda no podrán cambiarse los 
fundamentos de dere o de la resolución impugnada. 
En caso de resolució negativa ficta, la autoridad demandada o la facultada 
para contestar la de anda, expresará los hechos y el derecho en que se 
apoya la misma. 
En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la instrucción, 
la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o 
revocar la resolución impugnada. 



8 

puede tener por acreditado el interés jurídico cuando 

éste es inexistente, ni puede obligarse al Tribunal o a la 

autoridad administrativa si és s son incompetentes, o 

bien considerar procedente 

promovió de manera extemp r 

un asunto donde se 

La ejecutoria en 

peligrosa porque pasa por 

está inmerso en estos pres 

de la negativa ficta un ata 

es sumamente 

público que 

uestos procesales y hace 

para que burlando todos 

los obstáculos procesales, se obtengan resoluciones 

favorables aun a pesar 

manifiestamente improced 

las mismas sean 

En orden a lo a t rior, respetuosamente, no 

comparto el sentido de la ejecutoria, pues considero 

que debió ser resuelta n s ntido contrario, tal como lo 

sostuvo el Segundo Tri una Colegiado en Materia Civil 

del Tercer Circuito 

argumentada. 

na sentencia muy bien 

{ 
ÓNGORA PIMENTEL 

... 




